
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 25 de abril de 2023, el proceso Ordinario No. 

2019-0417, con escrito de contestación de demanda por parte de la llamada en 

garantía, dentro del término legal.  Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al Dr. 

NÉSTOR DAVID OSORIO MORENO identificado con C.C No. 79.167.449 y T.P. 

No.97.488 C.S. de la J., en calidad de apoderado de la llamada en garantía SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  

 

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante 

el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros 

señalados en el Acuerdo citado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 



 

 

 

 

 

 

CGA/ 

I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 15 de abril de 2023, el proceso Ordinario No. 

2019-0499, con escrito de contestación de demanda, dentro del término legal.  

Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a la Dra. 

MARÍA JULIANA MEJÍA GIRALDO identificada con C.C No.1.144.041.976 y T.P 

305.329 C.S. de la J., en calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, se FIJA 

la hora de las DIEZ de la mañana (10:00) del día DIECISIETE del mes de JULIO del 

año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

prevista en el Art 77 CPTSS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a través 

de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia a la 

Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co  cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 

poder de sustitución de ser el caso.  

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

PROCESO ORDINARIO Nº.2019-0499 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 20/04/2023 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2019-1291, informando que la apoderada de S&A SERVICIOS Y ASESORIAS, 

presenta recurso de reposición contra proveído que tuvo por no contestada la 

demanda por parte de esta sociedad. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la Doctora 

NATALIA CASTAÑO RAVE, identificada con C.C. No.1.053.797.866, y T.P. 

No.228.095 del C. S de la J, en calidad de apoderada de la demandada S&A 

SERVICIOS Y ASESORIAS, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

En atención al recurso de reposición interpuesto, por la demandada S&A SERVICIOS 

Y ASESORIAS, observa el Despacho que asiste razón a la profesional, en tanto el día 

23 de noviembre de 2022 se recibió en el correo electrónico de este Despacho 

Judicial, escrito de contestación de demanda, por parte de esta sociedad, en 

consecuencia, procede REPONER el Auto objeto de inconformidad.  Revisada la 

contestación de demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de S&A SERVICIOS Y ASESORIAS. 

 

 

Secretaria proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en proveído de fecha 29 de 

marzo de 2023, enviado las diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá. 

Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DM 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019-1291  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.49 del 25 de mayo de 2023. 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e998e482e4c34182f4a61caa9b6c08f3246a0c0030c9c154ec02738434ba34d6

Documento generado en 24/05/2023 05:29:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 15 de mayo de 2023, el proceso Ordinario 

No. 2020-0019, con escrito de contestación de demanda.  Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a la Dra. 

JULIANA SIZA SALCEDO identificada con C.C No. 52.718.476 y T.P. No.186.150 C.S. 

de la J., en calidad de apoderado del demandado JUAN CARLOS RODRÍGUEZ 

ALVIRA en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito fue 

presentado de manera extemporánea, por lo tanto, se TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA.  

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante 

el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros 

señalados en el Acuerdo citado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 15 de mayo de 2023, el proceso Ordinario 

No. 2020-00059, proveniente del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral.  

Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto 

por el Superior, y a fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, observa 

el Despacho Judicial que, de conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de 

fecha 22 de marzo de 2023 expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante el cual se ordena la redistribución de procesos 

a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º 

del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, procede ENVIAR las 

presentes diligencias al Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en 

cuenta que se cumplen los parámetros señalados en el Acuerdo citado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 15 de mayo de 2023, el proceso Ordinario 

No. 2020-0628, con escrito de contestación de demanda y del llamamiento en 

garantía, Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al Dr. 

NELSON OLMOS SÁNCHEZ identificado con C.C No. 79.609.810 y T.P 105.779 C.S. 

de la J., en calidad de apoderado de la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

Ahora bien, respecto de la llamada en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZA S.A – CONFIANZA S.A, se tiene que la demandada CONSORCIO PIPELINE 

MAINTENANCE, allega en debida forma la correspondiente notificación, sin 

embargo, CONFIANZA S.A, guardo silencio, razón por la cual SE TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA.  

Observa el Despacho Judicial que, la demandada ECOPETROL S.A no ha allegado, 

en debida forma, notificación de la llamada en garantía COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA S.A – CONFIANZA S.A, por lo anterior se REQUIERE 

para que dé cumplimiento al proveído de fecha 28 de noviembre de 2022, a fin de 

que allegue la constancia de notificación correspondiente. so pena de tener por 

desistido el llamamiento en garantía.  

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2020-0628 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No.49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 15 de mayo de 2023, el proceso Ordinario 

No. 2021-0657, con escrito de contestación de demanda por parte de la 

demandada, dentro del término legal.  Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica a la Dra. 

GIOVANNA FLÓREZ MONTEALEGRE identificada con C.C No. 52.210.981 y T.P. 

No.122.598 C.S. de la J., en calidad de apoderado de la demandada BANCOLOMBIA 

S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante 

el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e) del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros 

señalados en el Acuerdo citado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No .49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 27 de febrero de 2023, el proceso Ordinario 

No. 2021-0669, con escrito de contestación de demanda por parte de la 

demandada, dentro del término legal.  Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al Dr. 

DAVID JIMÉNEZ FORERO identificado con C.C No.80.189.580 y T.P. No.224.526 C.S. 

de la J., en calidad de apoderado de la demandada PRODUCTIVE BUSINESS 

SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho Judicial que, el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante 

el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros 

señalados en el Acuerdo citado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No .49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 27 de febrero de 2023, el proceso Ordinario 

No. 2021-672, con escrito de contestación de demanda por parte de la demandada, 

dentro del término legal.  Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al Dr. 

CARLOS ANDRÉS SALAMANCA SALCEDO identificado con C.C No. 1.020.752.881 

y T.P 371.727 C.S. de la J., en calidad de apoderado de la demandada SERVICIOS 

TEMPORALES ASOCIADOS Y CIA S.A.S en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante 

el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros 

señalados en el Acuerdo citado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No .49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 27 de febrero de 2023, el proceso Ordinario 

No. 2021-0675, con escrito de contestación de demanda por parte de la 

demandada, dentro del término legal.  Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al Dr. 

RICARDO VÉLEZ OCHOA identificado con C.C No. 79.470.042 y T.P 67.706 C.S. de la 

J., en calidad de apoderado de la demandada COLMENA SEGUROS S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante 

el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros 

señalados en el Acuerdo citado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 



 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No .49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho 27 de febrero de 2023, el proceso Ordinario 

No. 2021-0681, con escrito de contestación de demanda por parte de la 

demandada, dentro del término legal.  Sírvase proveer,  

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica al Dr. 

RICARDO VÉLEZ OCHOA identificado con C.C No. 79.470.042 y T.P 67.706 C.S. de la 

J., en calidad de apoderado de la demandada COLMENA SEGUROS S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

Revisada la contestación de la demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS; en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

De conformidad con el ACUERDO No. CSJBTA23-15 de fecha 22 de marzo de 2023 

expedido por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, mediante 

el cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de 

Bogotá, creados por el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 

de diciembre de 2022, procede ENVIAR las presentes diligencias al Juzgado 46 

Laboral del Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que se cumplen los parámetros 

señalados en el Acuerdo citado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ,  

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

CGA/ 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No .49 del 25 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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